
El  acceso  al  programa informático  para  denuncia  de  agresiones  solo  se 
puede hacer a través de la intranet de la Comunidad Autónoma. Es decir, no 
podemos acceder desde un ordenador privado, sino que tiene que ser desde 
un ordenador de nuestros centros. 

Desde este ordenador público tecleamos la siguiente dirección:

 http://agresiones-sms.carm.es/AgresionesWeb/index.aspx 

y accedemos a un documento para el registro de la agresión.

http://agresiones-sms.carm.es/AgresionesWeb/index.aspx

